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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00775 00 

 

PERTENENCIA 

DEMANDANTE: OSTIN JULIAN LÓPEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS: JOSE ALEJANDRO PEÑA MARTÍNEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del C.G.P. se 

dispone corregir la providencia de fecha 19 de enero de 2022, mediante el 

cual se admitió la demanda, en el sentido de señalar que la  DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

promovida por OSTIN JULIAN LÓPEZ RODRÍGUEZ contra JOSE ALEJANDRO PEÑA 

MARTÍNEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 

corresponde obre la cuota parte área del lote de terreno de 0,97 centímetros 

de ancho, por once metros(11mts) de fondo que se identifica con el   folio      

matricula   inmobiliaria  No.50C-1794293. 

 

Lo anterior, deberá tenerse en cuenta al momento de elaborar los oficios 

correspondientes.  

 

En lo demás, permanece incólume. Notifíquese esta providencia a la 

parte pasiva junto con la corregida.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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